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Elementos de la estrategia 
peruana

• El centro del proceso migratorio es la persona humana.
• Abordaje integral del fenómeno migratorio (todo el 

proceso)
• Abordaje Intersectorial e Integrado articulado con

sociedad civil, academia, organizaciones de migrantes,
la iglesia, entre otros.

• Estrategias institucionalizadas (respaldo normativo)
• Enfoque de derechos y medidas de protección para

migrantes en situación de crisis.

2



Avances del Perú en políticas y 
gestión migratorias

• Política Nacional Migratoria PNM (abril 2017)
• Mesa Intersectorial de Gestión Migratoria
• Nueva Ley de Extranjería (enero 2017)
• Ley del Retorno (Modificado en diciembre 2016)
• Trabajo con la sociedad civil
• Involucramiento de los gobiernos locales
• Mecanismos Bilaterales consulares
• Celebración de acuerdos en la lucha de Trata de 

Personas, sobre Seguridad Social, Reconocimiento de 
Licencias de Conducir y Working Holiday visas, entre 
otros. 
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Gestión Integral de las 
Migraciones

• Extranjeros 
en Perú

• Peruanos 
retornantes

• Peruanos en 
el Exterior

• Peruanos 
con 
intención de 
migrar

SALIDA DESPLAZAMIENTO 
Y RECEPCIÓN

PERMANENCIA E 
INTEGRACIÓNRETORNO
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Enfoque integral de la migración
(Ejemplos de buenas prácticas)

Peruanos 
con intención

de migrar

Peruanos en 
el Exterior

Extranjeros en 
Perú

Peruanos 
retornantes
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• Información para los
potenciales migrantes
p.e.para pastores ovejeros

• Prevención de la trata de
personas a nivel nacional
y bilateral

• Working Holiday Visa
(Australia)

• Nueva Ley del Retorno:
Beneficios tributarios,
sociales y reconoc. títulos

• Módulo de atención para
retornados y página web
con información y fanpage
en Facebook

• Email especial
leydelretorno@rree.gob.pe

• Convenios de Seguridad
Social y Licencias de
Conducir

• Voto de peruanos en el
exterior.

• Consulados itinerantes
• Planes de contingencia
• Mecanismos bilaterales
• Cooperación consular

(Alianza del Pacífico)

• Nueva Ley de
Migraciones

• Refugiados
• Visa humanitaria
• Permiso Temporal de

Permanencia (PTP) y su
reconocimiento

• SIS (Sistema de salud)
para privados de libertad



Mesa Intersectorial para la 
Gestión Migratoria

• Objeto: Coordinar, evaluar, proponer, priorizar y
supervisar políticas y acciones vinculadas a la
gestión integral migratoria.

• 22 Miembros, 03 Observadores, 02 Comisiones
de Coordinación (OSC: 14).

• 04 Grupos / Ejes de trabajo.
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Miembros de la Mesa Intersectorial 
para la Gestión Migratoria

Ministerios
• Presidencia del Consejo de Ministros

PCM
• Relaciones Exteriores
• Trabajo y Promoción del Empleo
• Interior
• Educación
• Mujer y Poblaciones Vulnerables
• Justicia y Derechos Humanos
• Salud
• Producción
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Otras instituciones
• Ministerio Público – Fiscalía de la

Nación
• Migraciones
• Oficina Nacional de Pensiones
• RENIEC Registro de Identificación
• INPE Instituto Nac. Penitenciario

Observadores
• Defensoría del Pueblo
• Parlamento Andino
• Comisión de Relaciones

Exteriores del Congreso
Comité Especial de Apoyo

• OIM
• Agencia Peruana de Cooperación

International (APCI)
41 Instituciones



OBJETIVO GENERAL: Garantizar el respeto y protección de los derechos  de las personas migrantes, 
promoviendo la igualdad, la equidad, la inclusión, la integración y la observancia de la seguridad nac ional, a 

través de una eficiente gestión integral del proces o migratorio que articule al Estado y a la sociedad , acorde a las 
necesidades, intereses y expectativas de la poblaci ón migrante y sus familiares.

OBJETIVO 
ESPECIFICO 1:

Orientar al peruano y a 
la peruana con 

expectativas de migrar 
sobre las condiciones 

y posibilidades de 
desarrollo e 

integración en los 
países de destino.

OBJETIVO 
ESPECIFICO 2:

Garantizar la 
protección, atención y 

defensa de los 
derechos humanos de 
peruanos y peruanas 

en el exterior.

OBJETIVO 
ESPECIFICO 3:

Promover el 
desarrollo y 

bienestar de los 
peruanos y 

peruanas en el 
exterior, 

afirmando su 
identidad 
nacional.

OBJETIVO 
ESPECIFICO 4:

Reincorporar de 
manera

integral a los 
peruanos y

peruanas que 
retornan

del extranjero.

OBJETIVO      
ESPECIFICO 5:

Promover la integración 
de extranjeros y 

extranjeras a la sociedad 
peruana, garantizando la 

protección, atención y 
defensa de sus derechos 

humanos e identidad 
cultural.
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PERUANOS EN EL 
EXTERIOR

PERUANOS EN EL 
EXTERIOR

PERUANOS QUE 
RETORNAN AL PERÚ

EXTRANJEROS EN 
EL PERÚ

POLÍTICA NACIONAL MIGRATORIA



Institucionalización
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Información de contacto :

Ministra Roxana Castro de Bollig
Directora de Protección y Asistencia al Nacional

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú
rcastro@rree.gob.pe
stmtigm@rree.gob.pe

(511) 204 3267


